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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

58 EL BERRUECO

RÉGIMEN ECONÓMICO

Aprobado inicialmente en sesión de Pleno de esta Entidad, de 16 de noviembre
de 2023, el presupuesto general para el ejercicio 2024, con arreglo a lo previsto en el artícu-
lo 169 del texto refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990,
de 20 de abril, se expone al público el expediente y la documentación preceptiva por plazo
de quince días desde la publicación de este anuncio, en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID. Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electróni-
ca de este Ayuntamiento ( http://elberrueco.sedelectronica.es ), al objeto de que por los in-
teresados se puedan presentar las reclamaciones que se estimen oportunas.

En caso de no presentarse reclamaciones, se entenderá aprobado definitivamente el re-
ferido presupuesto, en previsión de lo cual se publica a continuación:

1. Resumen del mismo por capítulos:

ESTADO DE GASTOS 

CAPÍTULO DENOMINACIÓN 
PRESUPUESTO 2024 

IMPORTE 

A) OPERACIONES NO FINANCIERAS 1.353.834 € 

A.1 OPERACIONES CORRIENTES 1.289.884 € 

1 Gastos del Personal 678.960 € 

2 Gastos corrientes en bienes y servicios   543.924 € 

3 Gastos financieros   3.000 € 

4 Transferencias corrientes   64.000 € 

5 Fondo de contingencia 0,00 € 

A.2 OPERACIONES DE CAPITAL 63.950,92  € 

6 Inversiones reales   63.950,92 € 

7 Transferencias de capital   0,00 € 

B) OPERACIONES FINANCIERAS 0,00 €   

8 Activos financieros   0,00 € 

9 Pasivos financieros   0,00 € 

TOTAL GASTOS 1.353.834,92 € 

ESTADO DE INGRESOS 

CAPÍTULO DENOMINACIÓN 
PRESUPUESTO 2024 

IMPORTE 

A) OPERACIONES NO FINANCIERAS 1.353.834,92 € 

A.1 OPERACIONES CORRIENTES 1.345.834,92 € 

1 Impuestos directos  457.500 € 

2 Impuestos indirectos   9.300 € 

3 Tasas, precios públicos y otros ingresos   53.170 € 

4 Transferencias corrientes   709,765 € 

5 Ingresos patrimoniales 116.100 € 

A.2 OPERACIONES DE CAPITAL 8.000 € 

6 Enajenación de inversiones reales   0,00 € 

7 Transferencia de capital   8.000 € 

B) OPERACIONES FINANCIERAS 0,00 €   

8 Activos financieros   0,00 € 

9 Pasivos financieros   0,00 € 

TOTAL GASTOS 1.353.834,92 € 
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2. La plantilla de personal, según lo siguiente.
A) Personal funcionario:

— Habilitado de carácter nacional: secretario-interventor 1 plaza.
— Servicios especiales: operario de servicios múltiples, 1 plaza.
— Auxiliar administrativo, 1 plaza.

B) Personal laboral:
— Auxiliar administrativo, 1 plazas.
— Educadores Casa de Niños, 2 plazas.
— Peón de limpieza, 2 plazas.
— ADL, 1 plazas.
— Coordinador Centro Cultural, 1 plazas.
— Peón de Servicios Múltiples, 1 plazas.
— Archivero-auxiliar administrativo, 1 plazas.

Dicha aprobación podrá ser impugnada ante la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva, con los requisitos, formalidades y causas señaladas en los artículos 170 y 171 del tex-
to refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legis-
lativo 2/2004, de 5 de marzo, y en la forma y plazos que establecen las normas de dicha
Jurisdicción.

De conformidad con el acuerdo adoptado el presupuesto se considerará definitivamen-
te aprobado, si durante el citado plazo no presenten reclamaciones.

El Berrueco, a 22 de noviembre de 2023.—El primer teniente de alcalde, José Ignacio
Martín Montero.

(03/19.674/23)
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